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REF. 080013110003-2022-0012900 

ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: YULI ANDREA HERRERA MEJIA 

ACCIONADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES. 

 

EL Dr. EZEQUIEL FONTECHA SANDOVAL actuando como agente oficioso de 

la señora YULI ANDREA HERRERA MEJIA solicita se dé tramite al recurso de 

apelación presentado en contra del fallo de tutela, ya que han 

transcurrido más de un mes por lo que considera negligencia del 

despacho. 

 

Revisado la acción de tutela en cuestión, encuentra el despacho que 

mediante providencia adiada junio 1° de 2022, este despacho concedió la 

impugnación presentada contra la providencia de abril 25 del corriente 

año, actuación que puede contactar el petente ingresando a la 

plataforma tyba con la radicación de la tutela. 

 

En razón a lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- Sírvase la parte interesada estar a lo resuelto en auto de junio 1 de 2022 

que concedió la IMPUGNACIÓN, interpuesta por la parte accionante 

contra el fallo de fecha 25 de abril de 2022, dentro de la acción de tutela 

promovida por la señora YULI ANDREA HERRERA MEJIA en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones.  

 

2.- Remítase copia de dicha providencia a la parte interesada, a su correo 

personal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
Juzgado Tercero de Familia Oral 
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 Estado No. 093 
 

Fecha: 9 de junio de 2022 
 

Notifico auto anterior de fecha 
8 de junio de 2022 
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